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De nuestra mayor consideración

Nos dirigimos a Ud. y por su intermedio a ese Cuerpo,

remitiendo para su estudio y posterior sanción si así lo consideran conveniente.

PROYECTO DE ORDENANZA mediante el cual se modifica la Ordenanza N" 8930i22,

en su Artículo l', referida a autorización para venta y subasta de máquinas y/o equipos en

desuso.

Quedamos a disposición para cualquier consulta sobre el

particular y aprovechamos la oportunidad para saludarlo con atenta consideración.
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PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:

La Ordenanza N" 8930122. mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo

Municipal a proceder a vender o subastar las máquinas y/o equipos que se encuentran en

desuso y sin posibilidad de recuperación para su funcionamiento noffnal; y

CONSIDERANDO:

Y
Que, es oportuno entonces e[ dictado de la Ordenanza que autorice al Departamento

Ejecutivo Municipal a vender dichos elementos en desuso, conforme con lo dispuesto por la

Ley Provincial N' 2756,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, SANCIONA CON

FTIERZA DE.

O RD ENA NZA

Artícrrlo I o).- MODIFiQUESE el Artículo l' de la ürdenan zaNo 8930122, el cual quedará

redactado de la siguiente manera:

''Articulo 10) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de

baja del lnventario Patrimonial las máquinas y/o equipos que se indican a continuación:

. COMPACTADORN"4, IVECO EUROCARGO I70 E22, CAJACOMPACTADORA

SCORZA. DOMINIO: KUA 82I, EÑO ZOI I

- ATMOSFERICO, FORD F-7000, TANQLE AMOSFERICO SAN MARCOS,

DOMTNIO: UUE I7I, EÑO ISZZ

- TRACTOR FIAT 8OO, DOMINIOABC OI8 AÑO 1977

- TRACTOR FHAR D I77 S, DOMTNIO ABC 01 I, AÑO 1963

- TRACTOR FrAT 400 E, DOMINTO: ABC qS)iÑO lsZo /il

Que, resulta conveniente y necesario para la administración municipal agregar

maquinaria al listado de la mencionada norma, para avanzar con la venta de las mismas.

POR ELLO



CAMION REGADOR, MERCEDES BENZ 1I 14, DoMINIo: RYJ 697, eÑo Iszo

MOTOMVELADORAN.2, ADAMS 440, DoMINIo: ABC 31, RÑo Iszz

MOTONIVELADORAN"4, ROTANIAM3, DoMIMo: ABC 32, eÑo Iszs

MOTONI\ELADORA N'8, SIAM WUABCO 130 H, DOMINIO: ABC 001, AñO
1990

TRACTOR, FIAT R60, DOMIMO: ABC 008

TRACTO& FIAT 411, DOMINIO: ABC 022

TRACTOR, FIAT 400, DOMIMO: ABC 024

TRACTO& FIAT 800, DOMIMO: ABC 0t7

CAMION VOLCADOR, DODGE, DOMINIO: S 400838

UTILITARIO, RENAULT TRAT,IC, DOMINIO: CQS 436

RETRO KAMO

HIDROGRÚAIVECO

EXCAVADORA, MARCA XCMG. DOMINIO: DJG1 8

CARGADORA, JOHN DEERE 310J, DOMIMO: BMX 88

Articulo 20).- Comuniquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

Dr. Ama Enrique Vallejos
ENDENTE

c.P.¡l ORENCIA GA
I

Mun¡c¡ lidad de Reconquista

li! r

rlr rle Servici
;ralidad dr

I


